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LICDO. JACINTO 8. PEYNADO 
VICE-PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO. 

Señor 
Presidente el Senado, 
Ciudad -

Señor Presidente: 

Santo Domingo, • , 
2 de diciembre, 193b. 

lNAl>O 

l..a Ley número 1042, promu1~ada el 21 de noviembre de 
1935, que agre a a la Ley número 911, de fecha 23 de mayo 
de 1935, el párrafo siguiente:" 1 serle expedida la cédu­
la de identidad a todo extran~ero, la oficina expedidora 
deberá exigirle la ~resentacion de un certificado en que 
conste su inscripcion en lo~ registros de la legación o de 
un consulado general del pais de donde proceda; a falta de 
legación o consulado general, bastará con la presentación 
del permiso de inmigración correspondien-ce 11

, requiere su 
inmediata a ro ación, por estas dos razones: a)- porque ha­
ce notablemente dificil la adquisición de las cédulas de 
identidad po~ arte de los extran eros oue vienen a estaole­
cerse en el pais, en razón de las for~alidades que tienen 
que cumplir previamente para ello; y b)- porque dicha ad­
quisicion resulta más onerosa para ellos que para los na­
cionales, sin que haya motivos que justifiquen esta distin-. , 
cion. 

ecomiendo, pues, a las Cámaras Legislativas el anexo 
proyecto de ey, cuyo objeto es remediar radicalmente los 
inconvenientes anotados 

Dios, Patria y Libertad! 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL COOGRESO NAC IONAL 
En nombre de la Repúblic...9-
Ha dado la siguiente Ley. 

Articulo Unico~ Queda derogada la Ley numero 

1042, promulgada en fecha veintiuno de noviembre 

de mil novecientos treinta y cinco. 

Dada etc. 

~ ';,¡ SENADO 
RE UB1 (¡\ JMINl(.AN"A 
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